
	  

	  

 

Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0518-OF

Quito, D.M., 10 de junio de 2020

Asunto: Rectificación asunto Oficio MERNNR-MERNNR-2020-0517-OF. Delegación a la iniciativa privada

de la operación, mejoramiento y manejo de la Refinería Estatal de Esmeraldas

 

 

Señora Doctora

Johana Pesántez Benítez

Secretaria General de la Presidencia, Encargada
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Doy respuesta a su atento oficio PR-SNJRD-2020-0053-OQ, de 22 de mayo, en los siguientes términos: 

 

1.- El pronunciamiento del Comité Coordinador de Gestión Delegada le será enviado a través del señor Ministro

de Economía y Finanzas, quien preside dicho Comité. 

 

2.- Adjunto la Evaluación Técnica, Económica y Legal elaborada en este Ministerio, en base a la información

proporcionada por Petroecuador EP que identifica la causa que sustenta la necesidad de esta delegación. No

escapará además a su ilustrado criterio y conocimiento, que la situación financiera de la Empresa Estatal, como

la del País en general y la de las Finanzas Públicas en particular, se ha agravado profundamente por la crisis

epidémica y de precios del petróleo que ha golpeado al mundo y al País, en los últimos meses. Por lo tanto, si a

la fecha de dicha evaluación la concurrencia del sector privado para invertir en mantenimiento y mejora de la

REE era urgente, hoy en día lo es más aún.   La REE está operando de una manera precaria, causando graves

daños a la salud de los habitantes de Esmeraldas y del País, por la pésima calidad de los combustibles que

procesa, y por otras causas de deterioro, que constan en la evaluación adjunta. 

 

Para mejorar su operación, necesita urgentemente, de una inmensa inyección de capital, en el orden de más de

un mil millones de dólares y tecnología de refinación de punta, que Petroecuador EP, simplemente no las tiene. 

Es esta la razón del proceso de delegación, para que una empresa seria y solvente, identificada luego de un

proceso de selección transparente, se haga cargo de la REE, a su costo, cuenta y riesgo; y, la mejore. 

 

3.- Opinión legal de la Asesoría de este Despacho, en el sentido de que NO es necesario para este proceso, el

informe de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos ARCH, criterio en lo cual inclusive su

Despacho está de acuerdo, conforme a la comunicación PR-SNJRD-2020-0053-OQ, que de usted recibimos y

en la cual apoyamos nuestra opinión. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. René Ortiz Durán

MINISTRO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  

Anexos: 

- informe_asesor_fernando_santos_-_ree_intervención_arch_20241671001591835838.pdf

- ree_02-02-20_informe_de_excepcionalidad0599080001591835838.pdf

- mernnr-mernnr-2020-1177-ex_pr-snjrd-2020-0053-oq_-_alcance_información_ree0292875001591836137.pdf
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Copia: 
Señor

Fernando Santos Alvite

Asesor 2
 

Señor Doctor

Pedro Francisco Fernandez de Cordova Arteaga

Coordinador General Jurídico
 

Señorita Magíster

Maria Elisa Soledispa Saltos

Viceministra de Hidrocarburos, Encargada
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RAZÓN: Quito, siete de enero de dos mil veintiuno. La presente es materialización del 

Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0518-OF y su anexo (ree_02-02-

20_informe_de_excepcionalidad0599080001591835838.pd), del 10 de julio de 2020, 

suscrito por el Ing. René Ortiz Durán, Ministro de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables. El mencionado documento está compuesto por (18) dieciocho hojas, el 

mismo que fue obtenido del Sistema de Gestión Documental Quipux. 
 

                                                                                                                                
  

Liliana del Rosario Ortiz Lemos 

DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
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